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GACETA MUNICIPAL DE BARC Et o sa 

Varia 
. 

REGLAMENTO ORGÀNICO DEL CUERPO DE BOMBEROS DE BARCELONA 

(Aprobado por la. Comisi6n Municipal Permanente çn 5 do marzo dc 1946, y por el Ayuntamiento P!eno 
en 15 de los n\ismos mes y nílo.) 

CAPiTULO I 

• 
Pfescripclones generales 

Art. 1.0 El Cuerpo dc Bomberos de Barcelona, ·que 
dcpende y sostiene el Exceleutísimo Ayuntamicnto, 
ticnc por objdo, a tender al sal'núnento de personas y 
bicucs cu casos de incendios, inuudadoncs, hundi
micntos y otros analogos que se prodttzcan dentro del 
término municipal, previniéndolos en lo posible, para 
aduar con la mayor eficacia. Cuando el siniestro 
ocurra fuera dc la zona o término jurisdiccional, pre
cisara, para acudir al mismo, la correspondiente ordcn 
dc In · Alcaldfa. 

Art. 2.0 Los servicios del Cuerpo de Bombcros sc 
considera11" divididos en dos clascs : servici~ activos, 
que comprcnden los que se prestru1 cu el Cuartel 
Central y Cuartclillos, a los fines de acudir primordíal
mcntc a cun¡¡tos sitlicstros se produzcan; y servicios 
auxiliares, que abarcau los especiales y de cuartcl, 

' ucccsarios n s{t organizacióu,· tales como los de oficinas, 
glmuasio, almaceues, teléfono's, etc. 

Art. 3·q La Jcfatura del Servicio residira en el 
Cuartcl' Central, en el que estar{Ul establecidos el 
Cucrpo de Cuardia, las oficinas, almacenes y la mayor 
part\• <.Iol material contra incendies. 

En· las zonas periféricas se estableceran, cuando se 
estime ncccsario, cuartelillos dotados del personal y 
matcl'ial preciso. ~ · 

CAPÍTtiLO li 

Att. '4.0 La plantilla de personal dircctivo cstara 
conl:òtituído por : , 

Un Jcfc Director, que lo sera de todos 1os servicios. 
Un Subjefc. • 
Cuntro ]efes de Zona. 

Personal subalterno 

Art. 5.0 Estnra constitufdo por tUl Capataz por 
cada vciutc illdh i duos Botnberos. 

IJu Prc.{crentc por cada diez :iudividuos Bomberes. 
T.o~ imlivicluos Bomberos, eu el número que COI!Si

dcrc C'onvcnientc el Ayuntamiento, se detenuinar{m eu 
cada Prcsupuesto, cou Ja debida proporción de albañi
lcs, carpintct·os, conductores de antomóvil, electriçh;tas, 
ccrrajeros dc obras, meç-"ani<:os, pintores, ajustadores, 

forjadores, lrump)stas, guat'JJÍCÍo11ero-zapateros,' ck., sin 
que Ja caraclcdstica ,dc su respectiva oficio los exima 
dc la prcslnción del servicio general que como tales 
bombcros les "SCl'tí. siempre e:x:igida. 

Serviclos auxiliares 

Art. 6.0 Los servicios auxiliares seran pre.stados 
por el siguicnte personal : 

( Un ){éclico, que pertenezca al Ittstitu,to de la Asis· 
• tcncia 1\.Iédicn. Municipal. · 

Un ProJcsor de Gimuasia, ron titulo oficial. 
Un Eucargado de la Oficina Administrativa. 
Dos Delineantcs. 
Un Encargado de Talleres. 
UJt Guarda.lmacén. 
Dos Auxiliar<:-s guardaltuaccncs. 
Docc Tclcfo11istas. 
Tres Onlcnanzas para el sctvicio del Cuartel Çeutral. 

CAPÍTULO III 

De~eres y a tribuoiones del personal 

Del Jefe Director. 

Art. ¡.° Corrcspouue al Jefe Director la dirccción 
y maudo de-l Cucrpo de Bomoeros, hajo las inmediatas 
órdcnes del Excmo. Sr. Alcalde Presidente o Tolicnte 
dc Alcalde Dwegndo de Obras Públicas. 

Es obligaci6n del Jefc Director : 
1'.0 Representar al Cuerp0 en todos los ac,tos ofi· 

ci ales. 
2.0 Asistir a todós los siniestras de imporl:t!>dll. 

turnantlo, cou el Subjc.fe, en todos aquellos cuya indo1e 
,rcquicra Ja prescncia,de un facultati\o. 

3·Q La orgnnizacióu interua del servicio Y su rt!· 

glamcntación. . 
4.0 La in::;pccción y vigilancia del1nismo, debtendo 

girar una visita mensual a totlos los puestos, adoptando 
en cacla caso las mcdidas que cstilue couvenil.:nles nsu 
per fccciouamicuto . 
~ 5,0 J)isponcr ct1anto estime cÓnduceute a la bucna 
conscrvaciún del material y al mejoramiento Y mayor 
cficacia del scrvicio. 

1 6. a Rcdaetar una. mc-moria anual conteniendo a 
estadística dc los scrvicios prestades po; el Cuerpo 
cu el año anterior, con ex.prcsíón de las causas proba· 
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bl.:S de cada siniestro, lt~gar eu que se hubiere p~-~-

d 
"do naturalcza del mtsmo, horas en que ocurno, 

liCI 1 • l <.. • • "d 
!"das dc los pucstos, acct< cth.~~. ttcmpo nwerh o y 

SJ I • I ¡· d "ó 
c!l3ntos cletalks consH erc. < 1guos e meuct n. 

Constara tamb~én en la misma, por deducciones 
técnicas, tos adclnntos obtcnidos en el sen-ic_io y lo 
que co¡l\'inierc modificar. . . _ 

Sem presentada duttro del pmncr tnmestre del ano, 
al Ttniente dc Alcalde Delcgndo del' Servi cio. _ 
' • • Emitir con rdación al Scrvicio los iuformes 
int~;c~ac\us poi• la ~npcrioridad. 

s.• Estmli11r, ptoycctnr y proponer todas las me
joras que en la orgau izaci6u del personar y matc.tia1 
aco1lsejeu filt cxpericncia profesio~tal y los adelantos 
en la técnica, ·en la previsióu y lttc1ta contra. el fucgo 
y scrvicios dc sal<:amenlo. 

9 .• Sugcrir ni Tcnicntc de Alcalde Deleg<:~do los 
mcdios posiblcs para la previ!üón de los incendios; 
or!!"llniznción inspectora dc los Jugares considerades 
peli:i-rosos, con informe respecto a las precauciones a 
adoptar C!l los mismos, para. cYitarlos en. lo posiblc 
y atacarlos en forma dicnz, caso de que sc produzcan·. 

10.• Redactar cuadcruos cxplicativos de los diversos 
s,;nicios para uso del p<'rsoual. 

11.• Remitir m~nsualmcntc, al Teniente de Alcalde 
Delegado, estadística dc los serdcios y IDovimientos del 
personal. 

.I~.· Autorizar las cuéutas dc material. 

Del" Subjeje 

Art. 8.0 Es obligaci6t1 (lel Subjefe : 
t.• Sub~lituir al Jdc Director en los ~asos de va

cautr, ausc)lcia o enfermedad, y, pot delegación, en 
t01los los actos y servides que le encargue. 

~.0 Ayudarle en la dircéci6u del ¡Servício y tra
bajos dc oficina, cump1imentaud0 sus 6rdeues. 

s.• Asistir a los siuiestros de importaucia; tur
nando cou el Jefe Director en los dt:mas que requierau 
la, presencia de u u Í11cu1lath·o. 

.¡.o Girar una visita quincenal a todo el servicio, 
inlormando al Jefe Director respecto de su estado, tanto 
tn lo que sc rcfierc a la iustruccióu~ disciplina y po
lida dd personal, como respecto al de los locales y 
matèria!. 

S·" La instrucción y enscñauza teórica y practica 
de los Jcfes d<.' Zona. 

6.o ta ensC:ñnnza tcórica de los Preferentes que as
¡,irt¡t al asccnso a Capataz y dc los Bomberos que 
aspiren a Prcfcrcntcs. 

¡.o Redactara la historia del Cuerpo. y cuidara, 
dc-acuerdo cou el Jcfc Director, de la orgauización y 
llirccción dc las Ofici nas Técnica y Admiui&trativa, 
del Archivo, del Taller y del Almacén. 

S.o I'ropondrlí, al Jdc Director, la clistribución de 
los Mes dc Zona, del material del Cuartel Central y 
de los Cunrtelillos.· · 
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goda, asisticndo a los sini..:¡;tros qt¡c ocllltan duraute 
las mismas. 

2.0 La vigilanc-ia e inspccción del personal eu sus 
respecti\·as zona~. 

3.° Cuidar del cxacto cltmplimiento dc este Re
glamecnto, y dc los tic régimcn interior para los clife
rcntcs sen icios del Cucrpo. 

4.0 La instmcci611 practica de maniobra a Capa
taccs y Bomberes. 

fi.0 Asistir a los si11icstros dc grau importancia, 
auuque no estén c\c guardia. 

6.0 Pre~cntar parle pur cscrito de los inceudios_ a 
que asisten durautc Ja guanlia. 

7.0 Prcscular mcmorias al Jefc Director, de los 
grandes inccndjo:;, dc ~us causas y formas eu que se 
actuó, dc los cn·ores y dcficicndas observadas, y cuanto 
co~ttribuya al mcjor esclnrecimicuto de lo sucedido, a. 
los fines dc 111rjorar el scrvicio. 

8.0 Actuar, en los trabajos de oficina, t<llleres y 
almacén, a las órdcncs din:ctas del Subjefe. 

g. 0 SL1bsti.tuir, por ordcn çle antígüeda.d eu el em
pl~o, al Subjefc, en caso dc cuferwedad y auseucias. 

ne los Capataces 

Art. 10. 1·.0 Turnaran en el servicio de guarclia 
en el Cuartol Cc!ltral y Cuartc1illos. 

2.0 Instruiran a los Bomberes eu el manejo de 
los aparatos. 

;;.o Respond~rún, antc los Jefes de sus respectivas 
• zonas, del ordcn, disriplina y bttcu estado del servicio 

afecto al centro a que corrcspondan, tanto respecto al 
personal como del material. 

4.0 Dirigirún la instrucci6u del peisonal que esté 
de guardilt en sn ccutro dc zona, y vigilaran los 
puestos y xctencs de los tcatros, estaudo rfraucos de 
serYicio. 

5.0 Substituin'tn, por Òrdcn dc antigüedad eu el 
cmplco, a los Jefc·s dc Zona, en sus enfcrmedades y 
ausencias . 

Dc los Prejercnt~s 

Art. u.0 r.° Cumplirún y har{m cumplir las ór
dcncs que reciban dc sus superiores. 

rz.o Tcndrún dircctam.cntc cuidado del orden interior 
y limpicza del Cnarlcl C~:ntral y Cuartelillos. 

J. 0 Substituiran, por ordeu dc antigüed~d, a los 
Capataccs, eu sus cufcrmcdades o ausencias. 

Del perso11nl subalterno 
. 

,, 

Art. 12.0 El set·vicio permanente scrú alcndido por 
nu:clio dc pc]·son:ll subalterno, distribuído equ-itativa
tucutc, dc ntntH.:rn qnc cuhra la jornada de veiuticualro 
horas dispuçRla por la Corporación municipal, en cl 
bicn culeudido que, couf<.muc a lo acordado por la mis-

Dc los ]efes de Zonn 

Art. 9·" Es oblignci6n de los Jefes de Zona: 
!." llacer ¡::-uarclias en la Dirccción del Servici{),· 

scgún el turno que sc rstablczca con los dc su cate-

. , 

ma, sení cJectivo el disfrute dc ttlla fi.esta semanal. 
Bp ensos cxccpcionalcs podra el Jeie Director dis-

pu.uer dc todo o pm-te <lel personal de un tm:no, cu 
las boras libres dc ¡¡cr\'iCio, si bien dando cuenta de 
dlo a la Snpcrioridad: El personal dd Cucrpo cnm
plira cxactnmcutc los Reglam;utos y órdeues que dicten 
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los superiores, y guardara elmayor esmero y 'disciplina 
Lli d dcscmpciio dê su comctido. • 

Sicmprc que ~ca coiupatiblc cou las nccesidadcs del 
servicio y no se lrate de obras de nueva planta, podra 
<'mplcarsc el personal cu trabajos de taller 0 albañilcría, 
en b~C'ncficio del Cucrpo. 

:\rt. 13.0 Los Bomberos cuya profesión sea la dc 
cou1luctorcs dc automóviles y afectos, por tanto, al 
material m6\'il, estaran, en cuanto al servicio de con
llucir, a las iumC'diatas órdenes de los Capataces y 
Jlomhcros Prcfl·rcntcs de esta espe~ialidad; scriíu rcs
pousablC's de la lmcna copservación de los autòm6vi1cs 
y clc todp d material que sc 1es cucargue ; y vendr{m 
oblig-ados a dar cucnta de su cstado a sus sttperiorcs 
inmcdiatos, los cttalcs lo trasladar!1.11, a su vez, t'Oil 

las obsl·rvacioncs que cstimc11 pcrtiuentes, al Subjdc, 
por t'ouduclo dC'! Jde cic guardia. ' 

Art. q.• Todos los Bomberos ateuderan por turuo, 
y dentro <lc las horas dc guardia, a los sen-idos de 
\'igilancia, l:wado y ptuebas del mangaje, ademfls de 
las obligaciom:s r11 cuauto a pnict;icas .de gituuasia, 
maniobras, uso y conscrvación de locales. llanín, asi
mismo, la instrucción en la forma que -determine 'el 
Jcfc Director. . 

En caso de que no exista personal provisional, 
la limpicza de localcs scra atendida por el de caractcr 
pcnnant'·ntc, por turnos de diez individues y rigurosa 
anligücd:l(l. 

Art. rs. 0 Para Ja prestación del scrricio y asistcncia 
a los rlisti11tos ados, el Ayuntamiento facilitara al 
personal el correspondiente vestuario y .equipo, el cual 
srra por él mismo cuidado y limpiado adecuadamentc ; 
su propi<:dad, eutpero, scra siempre dc la Corporación 
lllllliÍCi pa 1. 

Art. 16.0 I,a asislcucia voltmtada a los siníe~lros 
durantc: las horas frantas dc servido se considerara 
act.o meritorio, que sc hura constar en el respectiva 
(·xpedicntc pc-t·sonal. ' 

Del Médico 

Art. J7. 0 El :\Iédico estara obligado: 
a) A practicar sin dilación Jas visitas y reconoci

micntos que lc ord~ne el Jefe Director, sobre los que 
i11iormarú por cscrito con la dcbida urgencia. 

b) Acudü{t, pre\'Ïo aviso telefónico, a los gra nd es 
incendio$, y siempre que sea llamado para prestar los 
auxilies médicos nccesarios al personal lèSionado e11 

acta ·dc servicio. 
e) Cuidara que el material sanitario se mantcnga 

en buen cst.ado, y dara parte por escrito al Jefe. Di· 
rector dc todo cuanto pueda .-edundar en su mcjor 
conscrvación y mejora. . • 

d) R.eclactara un cuaderno sanitario .para ilustrar 
al personal, fijando las normas a seguir en casos de 
urgcncia. 

1.'.) nn la partc administrativa, tendra a S\1 cargo 
la organización y conservàción de un fichero 'con el his
torial cHnico dc los individues que compouen el Cuerpo 
dc Bombt:ros. 

f) P•·epararti, cuando precise, a lQS mon!tore.s, de 
gimnasia, mediante c.ursillos de anatomía. 

g) FotJ_nara parte del Tribunal ¿de Ja Inspecci6n 
J\Mdica dc funcionaries para el debido c.xameu de los 
aspira1ltes a plazas del Cuerpo de Bombe¡,:os, 

ÜACETA MUNICIPAL D B 
E A RCELONA 

Del l'ro{esor dc Gim.uasia 
' \ 

:\rt. 1S." Corrl'SJloudc al Profesor de Gimn · . 
· · ¡ L t' 1 . aSJa d1• 

tf·l1~1r a
1
s p

1
r .. c tcas re atn:as ~lmantenimiento en forma 

s1ca t e os llombcros y conservacióu de los a . 
· ' t' paratos gnnuas tcos. · 

Las praeticas sc adaptaran al plau y horari 
determine el Jcfe Director, y sera auxilitltio poo qluc 

. I d r os 
momton·s, rec ttta os por el propio Jefe Director l'ntrc 
hts clascs del Cucrpo que bayan aprobado un ctustllo 
dc auatomía, que les clara el }Hédico del Cuerpo· 
cuidaran th.: la limpieza de los aparato!;: ' y 
' Llevara u u libro registro o fichero, en el que anotara 

las condiciones dc fucrza y agHidad de cada individu 
' o 

al ltlgrcsnr en el Ctte;rpo, y progres-os anuales obteni-
do:;, ò.irigiciKlo al mismo ticmpo, al Jdc Director las 
obscrvacioncs oportnuas. ' 

Del Eucargado dc la OjiciiUL Ad,;tinistrati1!a 

Art. 19.0 El Rombero designada a tenor dèl ar· 
tfculo 36.0 dc cstc Reglamento, estarà encargado de 
tramitar los cxpedi<!ntes relati\'os al Cuerpo, y, a 
través del Jcfe Director, estarà en refadón con el fun
cionario municipal cncargado de la tramitacióu admí· 
nistrati\'a dc los asuntos del ramo. 

Llevara, adcmas, al dfa toda la documentacióo ro
rrc~popdicntc, y en caso necesario, a juicio de la je(a. 
tura, scra auxiliado por los individues B~mberos que 
Ja misma designe y que cum:plan las condiciones del 
articulo 4S.o 

De los Delineantes 

Art. 20. 0 Estaran a ·las 6rde1Jes directas del Subjde 
y stt misión es 1u dc grafiar todos los trahajos de deli
ncación. Tcudrau què poseer, por tanto, los conoci· 
miC'ntos neccHarios P,ara gra.fiar los pianos de edificios 
y ·maquinaria. 

Tambiétl seran auxiliades, en caso· preciso, a juicio 
del Subjcfe, por los individttos Bomberes que design~, 
y qttc eumplau las condiciones del art. 48.• 

Del Eucargado d-e los Talleres 

Art. 21.0 Estan1, asimismo, a las ór-denes directas 
dd Subjcfe, y tem1ra la rcsponsabilídad del ordeu r 
conscn·ación dl.'! taller, de los títiles y maquinaria del 
mi:;mo y del ctimplimi.ento de los pedídos que lc formule 
su superior o el Jdc del Cuerpo. 

Del Guardalmacén 

,\ rt. 2._, o Se ra responsable del otdeu, Jimpit>za Y 
conscrvacwn del material depositadp en el almac~n, 
sicndo auxiliada por los ord~nanzas, en caso necc~ano. 

Llc\·ara 1111 1ibro i1tventario general del ruatenal de 
cntradas y sa1iua~, y babra de poseer nocioues dc cou· 
tabilidad.t 

Dc los Au,·d/iarcs guardal1na.cenes 

Art . .2~.0 TÜruan'm entre si y cou el Encargado del 
• --:: ' · se· almacfn, para'lu guardia perma.uente de1 ,seTVIcto, 

gún el horarío que se cstablezca. 
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Dr. los Telefonisws 

Art- 24.• Los Tclcfonistas pr;staraJ.t sns servicios 
en d Cuartel Central y en los Cuartehllos. 

EstarAn a Jas · inmcdiata~ órdeues de los Jefes de 
dicha:; Centros, y anotarún en .los libros correspondic.n
ló cuautos :l\ isos se trausm1tan por el aparato _que 

tengau a su cargo. 
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2.0 Hallarsc al c01·rieule de los deberes militares. 
3.0 Carcccr dc antcccdeutes penales y no haber 

· cometido actos deshonrosos. 
4.0 Saber il:cr y escribir correct!nn~ute el idioma 

español, y dominar las cttaho reglas de aritmética. 
5.0 .Ser declarado apto por el Tribunal de la Ins

peccióu 1\I{:dica de íu;1cionarios. 
6.0 Tcner vcintitrés aiios el elia de la publicación 

oficial dc la com oca tori a y no haber cumplido los 
treinta en la referida fccha. 

De los Ordena'nzas 7.0 Teucr una talla miuima de x'6so metros y uu 
pcrimetro toracico en reladón coll la talla, de la :mitad 

Art. ~5 .o I,os nombcros orde.nanzas se ballaran a de la tuisma, como mfuimo. 
las iumcdiatas órdcncs del }efe Ditector y cuidaran 8.0 Tencr una a111plitud pu~monar de 4 centím.etros 
de la limpieza ck las oficinas y despachos dc los Jeies, y ttn íudice de corpuleucia de 3 a 5, ambos inclusive. 
yayuduún, si precisa, al guardalmac.én ell la limpieza y Para tencr el indicc cle corpulencia se diYidiní el peso 
bue¡¡a cC)Ilservnción dc todo el maienal de reserva. del indivicluo por su talla en decímetres. 

g.o D~:mostrar prúcticamcute ej~rcer oficio telacio
Jlado cou la conslrucción, como sou los de albajiil, 

. CAPitUÍ,o IV carpiutcro de armar, cerrajero de obras, electricista, 
mcca.nico, ajustador, forjador, conductor de vehículos 

Iogreso y ascensos en el Cuerpo -mecímicos en posesiún dc carnet autorizado para los 
..;. de segu'nda clasc, expedida. con antigüedad mínima de 

Art. 26.o Los carg{)s de Jefe Director del Sen-icio · .dos años, guarnicioncro-7.apatero, c;lc. 
, el de Subjdc sc pro,·eeran, por oposición libre, entre ~ 10.0 Reunit· las êondiciones fisicas necesarias, que 
:-\rquit<:ctos e Ingenicros iudustriales, con. título oficial se ac~editaró.n, en el acto del examen, con los_siguien- :. 
espe.ñol y que rcúnan, ademas, las condiciones que tes cjercicio;; : Trepar por una cucrda lisa a la altttra 

· e.tige el Reglamento General dc Empleaqos del Ayun- de s metros; salto, dc 75 centímetres con los pies 
tamicnto para ingresar a su servicio. Serau conside- juntos y siu carrera, y levantamiento, con las dos 
rados méritos prcfcrcntes para su ingrcso el ser fw1- mapos, de un peso de 35 quilogramos. 
cíonarios tk la Corporaciúu municipal, así como los l 1.0 Se ra motivo de prd~;:rl!ucia, en igualdad de 
serviries prestades en orgauizacioues contra incendios condiciones, ser paricutc, en priruero o segundo grado 
tu capitales dc importaucia. en lluca directa, por consangttinidad o afiuidad, de 

.\rt. 27.0 Los ]efes dl' Zoua seran 110mbrados por 1m individuo del Cucrpo, y también pdt' cousangui-
oposición librc entre lo~ que rc{man los sigureutes re- niclad o aGnidad hasta segandQ grada en línea co-
qui~itos : lateral. 

1.• Ser· español. Art. 30.0 J,a con,·ocatoria para el ingreso en el 
1 2.• Poscer ·<'~I titU'lo dc Ingeniero h1dustrial o Ar- Cuerpo de Dombcros pourà efectuarse cuando lo acon-
quitccto. sejc el número eh. vacaut.cs producídas 0 reclamen 

J.9 Ser mayor dc cda<l, si u cxceder .de treiuta años. aumeuto dc personal Jas nccesidades del Setvicio. 
4·" Hallnrsc al corricnte dc los deberes nliHtares. Art. 31.0 El hccho de haber obtenido plaza de 
s.• •Dèsempeñar o haber desempeñado cargos que Bombero ·por Ja conclición de couductor u otro o.ficio 

(l{rezcan garanlía de poseer 1Híbitos de maudo y direc~- especifico, 110 cximc dc la obligatoriedad de prestar 
ción. los servicios que les ordene el Jefc Director, ni otorga 

6.• Carece:r dc anleccdcntes penales y no baber ~- den•cho alguno p:\ra figurar en categoria especial den-
mttido actos deshonroStlS. tro uc1 Cuerpo. 

;.• Ser dcclarado apta· por el 1'ribttn'tll de Inspección ,\:rt. 3~. 0 Todo el personal subalterno recibira a 
llédic.1 dc iuncionarios. su i_ngrcso el nombramienlo con cad.cter pro,·isional, 

s.o Tcner una talla·mínima de 1'6o metros. percibiendo las dos terccras partes del sueldo, y penna-
9·9 Oposilar unos ejcrcicios sobre materias de su necera en esta situación duraute tres meses de prac-

cvmpelcucia facultaliva èn rdación con el Ser-vicio de tieas. 
lnccutlios. Los ingrcsaclos rnibin\n dc 1~ Capataces, durante 

Art. 28.• La ·dcsignacióu de Je[e de Zona se en- los citados tn:s mesc,;, la inslrucción del manejo de 
tcndE:r;¡ con caract<:r po\isional, coll las dos terceras los aparato.G, y ayudarau a lo.~ Bomberos en el lavado 
pa~es del sut.:ldo 'duran te el 'plazo de tres meses, que y prucbas del maugajc, asistiendo a la clase de giro-
dedicara al estudio de los Reg1amcnlos, tecnicismos y ¡1asia, a la de uomc;1datnra y maniobras cu los dias 
practicas del scrviclo. A In. terminación de este plazo, que Ja Jofatura dcsl!iuc. llasta ser con.firmados eu 
se rrocedc·ra, prcvio iufonnc de1 Jefe Director acerca sus cnrgos ser{m los c11cnrgados de la limpieza de los 
dc_ sus_ condiciones pam el <.lesempefio del cargo, a ~ocnles, slemprc que su número sca de diez individuos 
d~¡ar Sill eiccto 1:1 <lesignaci6n si no re(tne las condi- como mfnii11o1 cnbrié1Hlosc Jas {altas, por cuitlquier 
Clones, o a nmnbrarlc tlcfinitivamertte eu el mismo. concepto que sea, por turno entre lo$ Bomberes que 
' .o\rt. ~9·0 n1 ingreso en el Cuerpo de Boinberos es forman la dotación del Cuartcl o Cuartelillos de que se 

l'o1uutar!o, Y para pt·tteucct:r al tnismo como individuo b:ata. 
se pr~tisa: l\Iientras csiéJt en esta situacióu no efectuaran ser-

J.• Ser español. vicios dc tea tros y . vigilal1l·ia. 
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Si los ingtcsa$los hau sido nombrades por su con
dición dc concluctores.dc Yehículos mccamcos; durante 
los tres meses de pnícticas recibiran instrucci6n del 
Capataz cou<.luctor. 

Art. 33.0 A la tenuinaci6n delplazo de tres meses 
sc proccclcr{l, por el ,)féilico del Cuerpo, a la revisi6n 
del cxprcsado personat, informando en relaci6n a su 
estada dc salud. Eu caso de 110 considerarselc àpto 
para o1 !\l.'rvicio, scrú tteccsario la cot;fumacióu de tal 
parccer por el Tribunal de la Inspecci6u Médica de 
fuuciouarios. · 

Tambiéu, sl únalizar el.cxpresado pcríodo, los Jefes 
tlc Zona, l'l Ptofeso¡; de Ghnnasia y el Capataz con
dnctor, si sc lrata de eonducto:tes, ilrlonnaran res
pecto du la co11ducta y aptitud. pa:ta el deseJ.npeúo del 
caTgo. 

Cnando alguna de dichos informes sea desfavorable, 
<'1 Jt'fc Director lo comunicata al Alcalde, por media
ción dol Tcniente de Alcalde Delegado de Obras Pú
blicas, al objdo dc que se deje sin efedo el nombra
mic;tlo acord.."ldo con caracter provisional. Si sou favo
rables, scnín somctidos a e...:amen de nomenclatura del 
material, Reglamento, gimnasia y pnícticas de asis
tcncia sanitaria, y si son conductores, serru1.J ademas, 
examinades de conducci6n y manejo de· todos los apa
ralos del scr\"irio-. 

Alt. 34.0 La plaza de Médico se proveera entre 
facultatives de la Asistcncia Nédic~ Municipal, de 
acuC'rdo con lo dispuesto eu el Reglamento de los 
s~.;r\"icios dc Sanidad ~Iunicipal. 

Art. 35.u Bl l'rofesor de~Gimuasia sera nombrado, 
por coltcurso, entre los que.. ten.gan gimuasio abierto 
en esta ciudad. 

Art. 36.0 Lq. plaza de Encargado de la Ofi.ci)!a 
Administrativa scr{l de!'empeñaua, a propuesta del Jefe 
DÏI'cctor, por Dombc1·ò, mayor de ci¡1cttenta año,s, que 
se le haya declarado no l'euni:r las condiciones fisicas 
tlC'Ccs:u·ias para dcsepeñar el setvicio activo, a tenor 
del art. ,s.o Si hubiese. varios solicitantes en iguales 
cou<licioucs, en el momento de cubrirse la vacarite, se 
cch•brarú co11curso de' m(:ritos ~ntre ellos. 

Art. 37.0 El cargo de Delineante sera provisto por 
concttrso-oposición libre y, en igualdad de condiciones, 
¡;crh prefcrid() d J:lcrsonal procedente .del Cuerpo. 

Art. 3S.• La plaz~ dc Encargado de Talleres sc 
pro\·ccra, por opo~icióa librc, entre oficiales med.nicos 
cou dos años dc antigüedad en taUer y que reúuan las 
comlidon<:s prccisas para ser empleados municipa1es. 
' Art. 39:o El,cargo de Guardalmacén se~a pro,;sto, 
por concurso rl.'striugido, entre· personal no apto para 
scrdcio activo, en Yirtud de lo 'dispuesto en c1 art. 48.0 • 

J,os Auxiliarc:; guardahnacenes, Telefonistas y Or<le
nanzr\s,scrún nombra<los, a propuesta del Jefe Director, 
o1trc pérsonal no apto para sc.rcido ncth·o, eu virtud 
d~ lo dispucsto en d citado art. 4S;«> 

Art. 4o'.o Las plazas dc Capataces seran provistas 
cnl}·c· l'tcfcrc:utcs, cou dus aüos de ~iclo en el cargo, 
r~sl!rvúndosc, altt'!"nativamente, tu1a vaoonte al tu1·úo 
ri¡,ruroRn <lc antigiiedacl, sietupre que el indi vidu o coll
serve la nptitncl ltcccsatia para el desempeflo del cargo, 
y otra, por ccmcnrso-oposici6n mediante la conc.spml
clienle sclee~ión, u1 vittud de ejercicios te6ricos y 
pr{u:ticos. · 

Para los asceusos a Dombero prefercnte-, también 
se rcsetvar{l altcrualivameute, una vacante a1 hnuo de 
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rignrosa antigiicdacl y otra a concurso-oposi ., 
d

. t . . . 
6 

. CJon me-
tan e eJcrctctos te ncos y practicos. 

rara tomar parle eu dichos cjercicios los as . . 
1 d 1

. , . • ptrantes 
1an e a<:rcc •tar un tnlUJmo de cinco años de ef ct· 

· · d 1 b e tn¡s scn•tc1os e lom ero, a los fines de que la expe · . 
1 • "d 1 d. I. r neuCJa ac qmn a e urnnh: 1cuo penodo, unida a la mad 

cle cdad, sean tuutivos determiuantes de una verda~~ez 
sC'lccción. ' era 

T,os cjcrcicius, para ambos casos Yersarím sob 
1 · , .1 t 1 . ' . re 

n:l acc1on u e un · par e re abvo a ·asuntos del servici 
aritmética lta~ta la <.livi~i§n y sistema métrico, prueb~~ 
dc nparatos y occesonos, entramados de madera 
hicrro, nrmaclnras y pscaleras y ap~os y nociones -d~ 
clcctriclU.ad. ..._ 

CAI'ÍTUJ,O v 

De los Tribunales para el ingreso y ascensos 
• 

Art. 41.0 l'ara juzgar las oposiciones a Jefe Di
r~:ctur, Subjde y Jefcs de Zona se formara 1111 Tribunal 
intcgrado por el Iltre. Sr. Teniente de A1calde Ponent; 
dc Obras Públicas, dos Concejales (a Ser posible Ar. 
quilcctos o l11g~:uieros), un Catedra.tico de cada una 

<1..: Jas Escutlas de las citadas especialidades y el Se
cretaria dc la Corporación, que podra delegar-en un 

, Jcfc tk Sección ; actuando cte Secretaria, sin vóz ni 
voto, (') Jdc del .Negociado de Personal u Oficial del 
mismo que sen Lelrado. 

Tribunal similar, con ·exclusi6u del Cateòr~tico, juz. 
. garú el concurso para cub-rir la plaza de Encargado de 
Talleres, 

Art. 42.0 El Tribunal calificador del concurso para 
la provisión dc ls ¡Jlazà de Profesór de Gimnasia es· 
tara formadn por el litre. Sr. Teniente de Alcalde 
Po¡H•nte clc Obras Pública~ y dos' Concejales de la 
propia CC)thisi611, el Jefe Director del Servicio, el Di· 
rccíor êlcl lnstítnto de Asisteucia Médica Mtmicipal Y 
·el Sccrctario dc .là CÓrporacióu, que. podra delegar a 
tm Jde de Secció11 ; acluando de Secretaria, siu voz 
11i volo, d Jcfe dd Negociaüo de Wrsonal u Oficial 
del mismo que sea Letrado. 

Art. 43.0 ·Los 'fribunales caliñcadores <!e todos los 
demas concursos-oposición estaran integrados en forma 
idéutica a la indicada ~ .el articulo precedente, sin 
mas dif~·n:ncia que la_ exclusi6n para éstos del Director 

· · del Instituta de Asisteucia ;i\Iédic:a .Municipal. 
Los Tribunali.'S para juzgar los ejercicios de in· 

grcso ue los subalternes se constituiran en la fo1111a 
determinada en el art. 5.6.o del Reglamento Genera! de 

Emplcaclo;;. 
Dichos Tribnnales interesaran los informes que esti· 

mcn ncccsarios del Profesor de G~tasia y de11tlédi.:o 
del Cuerpo. . · 

Art. 44,0 En. la convocaloria se eApresara e1 plazo 
dc 1>rcscntac:ión dc las iustancias, .nÚllleto d~ pla~s 
que sc han de cnbrir y condiciones que han dc reu~Jt 
]Qs aspiraulc;-s, qtte cuaudo se .tl:ate de individuos ~era~ 
las establecidas en el art. 29. 0 Asimlsmo, se vreCisar 
Ja proporèlúu o nútueto con qtte cada oficio de lós rcfe· 
ridos lla tlc c-ontribuir n cttb'rir Jas vacautes. 

• · · • " 1 exc~lentl· Alt. 45·" Las instancias se dmg1ran a · 
1 • _, d se a as 

simo sciior A lcaltlc Presidente, acompanan o . 
mismas lotlos los documcutos "necesarios para justificar 
las circunstnncias cspc:ciales de <:ada i11teresado, ~:n 
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1 ·• con las condiciones cxigidas en la con"\'"oca-
re acon . . édi El 

· · excepto la talla y el reconocnmento m co. 
tona, . . 1 d 1 T 'b ual una ,·,n tcrn11nado el p azo e a cqnvoca-

n_ u ex~minara hl:i instaneias presentadas y la cloeu-
tona, . . d' d 1 11 
. tacióu que sc adJunte, proce 1cn o a a ta a y el 
;nen • · 1 · L U d ocitni(:Jlto tn<:thco de os asptrantes. a ta a e 
recon · J. u 1 d 1 1' 'b · 1 loS mismos la prcscnctar .. un ' oca e n una , que 
. bscribirà el acta que al eíecto se levante. El reco
,~miento médíco se dcctuara en la forma prevista 
n el Reglamento General de Empleados l\iunicipales. 
en · · · 1 T 'b 1 f 1 · Tawinados los eJl!rctclos, e n una ormu ara en 
d -finitil•a Ja prop u es la de las plazas que deben pro-

. r~rse, qnc :;era, aprobada por la Conúsión Muni
cipal pettuaneutc, sin que cu 11ingúa casC> puéda con
tener un ní~tJ1c1·o snpctior al de las plazas vacautes 
anun<:iadas, _ 

Art. 46.• !,as conYocatorias para juzgar oposici,o11es 

0 concursos dc personal dc nuc"o iugreso al servicio 
drl Cuerpo dc Dombcros seran apuuciadas ofi.cialmente. 

CAPÍTlJI,O VI 

Aumentos graduales y jul}ifaciones 

Art. 47·" Los aumcnlos gradnales que disfrutara el 
Cuerpo dc BotUbcros se regiran por lo dispuesto en 
el Reglamento General de Empleados :;\Iunicipales. 

El personal técnico figurara en los escalafones mu
nicipales corrcspondicntes, tcuiendo derecho, cuando 
por informe iacultatiYo se didamiue que no retmen 
pleuamcnte ·el vigor físico que· e...--.:ige el c~mplimiento 
i!c Sit ca~go, a OCUpar vacau tes de Sll categoria en otras 
depcnde¡t cia s. 

Art. 48.• Al-cump1ir los cincuenta años., el Bo:tnbero 
stra soructjclo a t1úa pmeba de aptitud física ante u11 
Tribtmal coustitulüo en la iorll)a prevista en los ar
tfculos -42.• y 43·"• para los asccusòs. Demostrada su 
aptitud flsica, contin u ara en el servicio acti"\'"o; si -no 
la demostrara, podra ser destiuado a ocupar 'acante' 
en los servicios auxiliares, o trasladado a otra.s depen
dencias municipales, previo informe d~ la Inspeec¡Ón 
~lérlica de fttncionarios. Dicl1o e.'\.ameu se. repetira 
cada da:; años. 

Cumplida la cdad de cincuenta años, los Bomberos 
activos podr{m solicitar el pase a servicios auxiliares 
o destino a otra de las dependencias municipales, previ o 
examen de la luspcccióu Médica de funcionarios sobre 
s~ aptitud. La propncsta sera aéordada, de confor- . 
m:dad con el pareccr del Jefc Director, por la Comisión 
Municipal Pennanentc. 

Art. 'f9-0 El personal del Cucrp0 disfrutara de los 
dttt.'(bos pasivos que determina él , capítula III del vi-
gcnte Reglamento de Emplcados :Mu:n1cipales. . 

Art. so.• . La :viuda y huérfanos del personal muerto 
en acto de setvicio, así como el individuo que resulte 
lotalmente ia(tlil, t.ambiéri cu act0 de servicio, perci
biran el suclclo integro que el {allccido o inútil dis
frutare e¡t aquel momcnto. · 

A los fines dc conceptuar el accidente como ocurrido 
en acto de sérvlcio, el Je!e Director del Cuerpo, en 
r~~-cmado informe, 1tarú sucinta y colupleta discrimina
tton de las circuustaucias ocurridas y de su opinión a 
~1 respecto. I.:a propucsta que como cousecue11CÍa de 
dtcho informe formule la Comisión de Obras Pyblicas 

, 
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sera dC\'ada :1 la aprobacióu del Excelentfsimo Ayun
tamicnto l'lcuo. 

CAPÍTULO VII 

Licencins 

Art. 51. o El personal del Cucrpo de Bomberos podra 
disfrutar auuallncutc dc una licencia de trcinta dias, 
que scra èonccdida por los mismos tramites que las 
ue! resto dc cmplcados mnnicipales, previo informe .del 
Jef~ Director e ilustrc scüor Tènicute de Alealde Dele
gado de Obt·ag l'(tblicas, en cuanto se ;refi.ere a las nece.
sidades del servicio, para que éste quede debidamente 
cubicrto. .Estas Jiccncias podrúu concederse a petición 
del persoMl cu cualquicra de los doce meses del año, 
pudicudo, en caso de existir pluralidad. de solícitautes 
ÍJlcompatiblcs cou las uccc:sidades del serdci:o, resol
verse por sorleo la época en que cada uno pueda dis
frutar dicha liccncia. 

Las bajas por causa dc cu{ermedad se regiran por 
lo dispucsto en el Reglamento ~neral de Empleados, 
cou Ja posible intervcnción de primera asistencia del 
:i'.~édico del Cuerpo, cuando proceda. 

C,\Pfl'ULO YIII 

Premi os 

Art. 52.0 Las recompcnsas que- pÇ>dra pbtener el 
personal son la:> siguicntcs : 

a) .Mcncióu honorifica, con citación en el orden 
del día del agraciado. • 

b) Medalla cou escudo del Ayuntatniento. 
r) I'ropttcsta al Gobierno para la Crui de Bene

:ficencia. 
La mencióu honorífica se concedera al individu.o 

que ~e distínga por su compottamiento du.raute un 
año en el servicio. . 

La medalla se conccdera al individuo que realice 
algún acto lu::roico, cstanllo o no de servicio, previa 
formación de cxpcdicntc. 

La propuesta al Gobicrno para la Cruz dé Benefi
cepc1à se"'bara a fa\'or 'del iudiYiduo que, con riesgo 
de su vida, sah·c .pcrsonas que estén en grave peligro 
o interescs dc grau \'alor, lodo de a~erdo con lo ~re
visto en las dispo:;iciouc:; que regulau la concesióu. 

CAPÍTUJ,O IX 

Sanciones 

Art. 53.0 Las faltas del personal del Cuerpo sc 
calificaran en le\'cs, meno::; graves y graves. · 

So!1 fnltas lcves : 
a) Prcsentarse con retraso de cinco minutos a· 

ctwlquict acto dc strvicio. 
b) Prescntnrsc eu algúu acto dc scrvicio faltimdole 

alguna picza del nnHorme o equipo. 
e) Dcj:u· de saludar eu la forma establecida a los 

superiores y compañcros. 
d.) Salir dc .úlas siu peimiso, fumar o hablar es

tanda de servicio. 

\. 

r. '• 
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1 e) Dcjar dc dar a los superiores detalle íntegre 
dc los sen·it:ios que se Ics haya encargado. 

f) Pronunciar palal.>ras iudecorosas. 
g) Falta de Jimpieza personal y descuido eu Ja 

conscnación del vcstuario. 
h) Las falfas de urbauidad y cortesía en servicio 

o fucra dc él. 
Lns indicàdas raltas, ; similares, se castigarfm cou 

apercibimicnto verbal por el Je[e Director la primera 
vcz, y Ja scgunda, <:on amonestación impttesta por la 
Alcaldía, a propttesta del Tcniente .de Alcalde Dclc
gado dc Obras Públicas. 

ArL. 54.0 Son faltas menos graves : 
a) La comisióu de tres faltas leves durante un año. 
b) Fingir en{enncdad para eltúlir algún scrvicio. 
e) Comentar uespectivameute algúu acto o decisión 

superior. 
· d) AceptaJ' .gratificacioues. 
e) El iucumplimiento de cualquiera orden que no 

tcnga gra\'C trasccndencia. 
f) Toltrar la presencia de ·geute e..~traña eu los · 

lugan:s clonde se preste servicio. 
g) Formular reclamaciones en forma desconsi

derada. 
Dichas !altas tni.'DOS graYes, y otras analogas a 1as 

que pucda aplicarse este calificativo, se castigaran con 
la suspcusi6n dc cmpleo y sueldo de un día a un mes, 
y constaran en el expedicnte personal. 

Art. 55·" So¡1 faltas graves : 
a) Comclcr tres faltas menos graves, o aualogas, 

rn el transcurso de uu año. 
b) Abandonar el scrvicio sin autorizacióu. 
e) Embriagarsc en ·acto ac servicio o '.fucra, con 

cscúndalo. .. 
d) I,ct •protesta colectiva o intento de sobomo. 
e) Dcsobèdecer a los superiores¡ o usa·r 1palabras 

i.llCOll'VCilÍeU tell. 
f) Nt) comparccer, estaudo franco dc 'servici o, 

cuando fucscn.llamados para prestar auxilio en· caso 
dc incendio u otro siniestro) si la orden hubiese sido 
rccihicla por el interesado. 

g) Empeñai las piczas del uniforme o cfectos del 
equipo. 

I¡) El incumplimiel1to de alguna ordeu que dé lugar 
a co¡tsccuencias graves . 

i) Promowr disputas que den lugar a escauclalos 
o lesiones, estando de servicio. 

j) l'ro,·ocar a los superiores o compañeros, aunquc 
cstu\•iesen embriagades y fuera de servicio. 

k) Causar 
1
dcsperfectos graves en el material, por 

ucg-ligcncia o mala intención, 
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I) Ho licitar gratificaciones. 
. L~s cila~as falta s graves, o. ?e parecida trasceuden

Cia, sc cashgarf111 con suspenston de empleo y 5 ld 
d d' ue o 

e un mes y un · Ja a un año, o destitución. 
Las · rei ncidencias en falta s graves se castiga . 

con la dcstilución. ran 

Art .. 56.0 No p~drà impone~se sancióu por falta 
grave sm la formac16n de exped1ente, en el que babra 
dc ser ol do el i ntcresado. La omisión de este requi
si to implicara nulidad de lo actuado. 

CAPf'l'OW x 

Uniforme y equipo 

Art. 57·" Todo el-personal del Cuer¡io, sin excep
ción, Yestira el uuiforme que haya detetminado Ja 
Corporación municipal, medíante acuerdo aprobatorio 
del modelo. 

Las piezas del equipo y uniforme se renovaran 
cuando lo reclame su estado, pero a los efectos del 
control de su buena conservación se señala la siguiente 
duraci6n mínima : 

Vestido de paseo y gorra 
Abrigo de paseo . 
Impermeables . . . . . 
Vestido de trabajo : . . 
Chnqueta de cuero . ,_ . 
Cantisa, cuellos, puños y corbata . 
Cinturótl y hachn . 
Casco dè cuero . ,. . 
Gorra de trabajo . . 
llotns altM de agua . 
Mantas ..... . 
Gnnntes de plel y nnleojos 
Vestido de gala, bacha, casco, 

blnncos .... 

AJ!os 

3 
5 
6 

3 
:- 1 

gorra y guautes 

6 
6 

. . . . . Ilimitada 

DISPOSXCJÓN FINAT, 

Para todos los casos no l?revistos -.,en este Regla· 
mento se aplicar{m las disposiciones del General de 
Empleades de. este Excclentísimo A.yuntamiento. 

Aprobado p. n. de Ja. C. :'li. P. : 
1(1 ~crctnrlo iul~rino, 

ENRlQUE DE ]ANk:R 

. Aprobado p. a. del A. f' : 

í 

El Sttret:uio interino, 

EN!UQUE DE }Al\ER 

• 


